
 

 

EL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  DUITAMA 

j03admtrandui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EMPLAZA A: 
 

RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Identificado con C.C. No. 74.388.873 

 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 
DEMANDANTE:  NORBERTO ROJAS RIVERA, LIGIA MARIA ROJAS DE ROJAS, y 

KLEYBER NORBERTO ROJAS ROJAS 
 
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, MUNICIPIO DE 
PAIPA, CONSORCIO CSC CONSTRUCTORES S.A., RAFAEL 
ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ y JULIO ROBERTO ACOSTA 
CASTRO 

 
EXPEDIENTE:  152383333003 2021 00075 00 
 
AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: 13 DE FEBRERO DE 2023.  
 

El (los) emplazado(s) deben concurrir a este despacho judicial a recibir notificación personal 

del auto de fecha: veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días hábiles después de 

la correspondiente publicación en REGISTROS NACIONALES - REGISTRO NACIONAL 

DE EMPLAZADOS TYBA (ramajudicial.gov.co) PSAA14-10118 del año 2014 y en el micro sitio 

correspondiente a este despacho judicial en la página WEB de la rama judicial 2023 - Rama 

Judicial.  

 

Se le(s) advierte al(os) EMPLAZADO(S) que vencido este término y no comparecen, se 

continuara con el trámite judicial correspondiente.  

 

El presente edicto se realiza y tramita conforme a lo previsto por el artículo 108 del CGP 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, así como lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Firmado Por:

Giovany  Parra Peña

Secretario

Juzgado Administrativo

003



Duitama - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a6875b7e814956bc3e6f6c0bfcf2f90a729293b68d0be1a8514b123470ed12d

Documento generado en 28/03/2023 04:31:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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